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TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR
VIGENT

E
ELABORA ACTUALIZA ANULA

Formato Formato Minuta Contrato PSF Apoyo Gestion
GCON-FM-
033

GCON-FM-
033

12 13 X

Formato Formato Estudios Previos Contrato Prestación Servicios Prof
GCON-FM-
035

GCON-FM-
035

13 14 X

Formato Formato Acta de Inicio de Contrato
GCON-FM-
003

GCON-FM-
003

6 7 X

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN:

- Para la minuta del contrato se modifica el nombre del formato suprimiendo “o para la ejecución de
trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”, por cuanto
la entidad celebra en su mayoría contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a
la gestión y las demás modalidades son excepcionales.

- En relación con la forma de pago se ajusta la redacción para una mayor claridad teniendo en
cuenta las observaciones hechas por la señora Hilda Castelblanco.

- Se modifica en la minuta del contrato la cláusula décima primera, denominada “Compromiso de
manejo de la información pública clasificada y/o reservada y tratamiento de datos personales”.

- Se  incluye  en  la  minuta  del  contrato  la  cláusula  décima  segunda,  denominada  Compromiso
anticorrupción”  y  se modifica  la  cláusula  decima quinta  para  ajustarlas  a  lo  establecido en la
Política de regalos, beneficios y hospitalidad – UAERMV y los Lineamientos para la estrategia de
transparencia,  gestión de la  integridad y lucha contra la  corrupción.  Al  incluir  una cláusula se
requirió reajustar la nomenclatura desde la cláusula décimo tercera (de la minuta anterior).

- Se modifica en la minuta del contrato la cláusula vigésima, denominada “Cesión del contrato” por
cuanto la forma como estaba redactada superaba lo indicado en el estudio previo y hacia que al
momento de requerir una cesión fuera muy difícil encontrar el perfil que fuera igual o superior al
“contratado”.

- Se  modifica  en  la  minuta  del  contrato  el  nombre  y  el  contenido  de  la  cláusula,  denominada
“Requisitos de perfeccionamiento y ejecución”, eliminando la expresión “legalización y ajustando la
redacción.

- Con ocasión de los cambios hechos en la minuta se requiere además modificar el formato de
estudios previos para este tipo de contratos en el numeral 2.2.4. “Forma y Requisitos de pago” y el
numeral 3. “Justificación y fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección” por las
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mismas razones que obligaron a modificar la minuta contractual.

- Teniendo  en  cuenta  que  se  presentan  saldos  en  los  contratos  de  prestación  de  servicios
profesionales y de apoyo a la gestión por incorrecta aproximación al peso o la mala contabilización
de los días cuando se pagan fracciones, generando saldos que después se convierten en reservas
y  obligan  a  adelantar  tramites  adicionales  tales  como  liberación  de  saldos  o  liquidación  de
contratos, aclarando que en este último caso para los contratos de prestación de servicios por ley
no  es  obligatoria  la  liquidación  de  estos  contratos,  se  modifica  el  formato  de  acta  de  inicio
incluyendo  un  plan  de  pagos  con  el  fin  de  disminuir  las  situaciones  en  que  queden  saldos
pendientes por liberar
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